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Ciudad de México, 30 de enero de 2023 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad 
con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 
fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el 
ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales 
(derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Socia l del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para 
reso lver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de sol icitudes de acceso a 
la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días veintiséis y 
veintisiete de enero de dos mil veintitrés, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la 
relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de la unidad administrativa, 
a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330018023002902 ► 330018023001361 ► 330018023002609 
► 330018023002816 ► 330018023003016 ► 330018023003058 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

► 330018023002124 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que 
continuación se en listan: 

► 330018022035597 ► 330018022035562 ► 330018022035578 
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► 330018023000726 ► 330018022035591 

Disponibil idad de la información contenida en las versiones públicas present adas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018023002129 ► 330018023000449 ► 330018022035424 
► 330018023000440 ► 330018023002414 ► 330018023002493 

ACUERDO CTSP-0094/01/2023.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de 
la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0095/01/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en 
esta sesión de Comit é, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0096/01/2023.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 65, fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organizac ión y 
Funcionamiento del entonces Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0097/01/2023.- Se aprueban en lo general , las versiones públicas de la 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conform idad 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

ACUERDO CTSP-0098/01/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracc ión 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f racción 11 , 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales 
Sexagésimo seg undo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versione 
públicas y a efecto de cumpl ir con la carga de la información de las obl igaciones de transparenci 
q ue impone el artículo 70, fracción XXVII I, se aprueban 25 instrumentos contractuales testados 
remitidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio 095384611CFB/000089. 
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En dichos documentos se eliminan dat os consistentes en: Registro Federal del Contribuyent e 
(RFC), clabe, nombre de banco, teléfono celular, nombres y firmas de tercero, cargo, domici lio, 
capita l social, correo electrónico, número y valor de acciones, NSS, agregado médico y t ipo de 
estudio, CURP, número id de empresa, contraseña, rostro de persona, edad, delegación, estado, 
datos generales de credencial para votar, lo anterior, con fundamento en lo establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, considerarse datos personales clasificados como confidenciales, cuya difusión vu lneraría 
la esfera íntima de los particulares 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verifica r que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0099/01/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, fracción XXVII I, se aprueban 23 instrumentos contractuales testados, 
remitidos por la Dirección de Administración mediante el Oficio 095384611CFB/000362. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Registro Federal del Contribuyente 
(RFC), registro patronal, clabe, nombre de banco, teléfono celular, nombres y firmas de tercero, 
datos generales de paciente, cargo, domici lio, correo electrónico, CURP. 7~ 
Lo anterior, con fundamento en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por considerarse datos personales 
clasificados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de los particulares 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públ icas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0100/01/2023.- De conformidad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 111, 

lll y ll2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 
y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; numerales Sexagésimo 
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificac ión y 
desclasif icación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de 
cumpl ir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el 
artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban 32 instrumentos contractuales testados, remitidos por 
la Dirección de Administración mediante el Oficio 095384611CFB/000474. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: Registro Federal del Contribuyente 
(RFC), clabe, nombre del banco, teléfono celular, nombres y firmas de tercero, datos generales de 
paciente, cargo, domicilio, correo electrónico, número y valor de acciones y, CURP. 

Lo anterior, con fundament o en lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, por considerarse datos personales 
clasificados como confidencia les, cuya difusión vu lneraría la esfera íntim a de los particulares 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las ob ligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, 
en las q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos 
los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
característ icas de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ej ercicio de los derechos ARCO de los datos personales en 
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

► 330018023002500 ► 330018023002145 ► 330018023002580 
► 330018023002353 ► 330018023002860 ► 330018023002468 
► 330018023002502 ► 330018023001323 ► 330018023002537 
► 330018023002586 ► 330018023002235 ► 330018023002581 
► 330018023002502 ► 330018023002582 ► 33001802300258l 
► 330018023002584 ► 330018023002585 ► 330018023002587 
► 330018023002588 ► 330018022034456 ► 330018023002676 
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Neg ativa para el ejercicio de los derechos ARCO por trat arse de información inexistente 
en los archivos de las unidad es admin istrativas, a las sol icitudes de datos personales con números 
de folio: 

► 330018023001833 ► 330018023000053 ► 330018023002869 

► 330018023002034 ► 330018023001527 ► 330018023002888 

► 330018023001170 ► 330018023002200 ► 330018023002231 

► 330018023002437 ► 330018023002380 ► 330018023002238 

► 330018023002613 ► 330018023002799 ► 330018023002501 

► 330018023002495 ► 330018023001070 ► 330018023001352 

► 330018023002383 ► 330018023001739 ► 330018023002139 

► 330018023002322 ► 330018023001779 ► 330018023002661 

► 330018023002657 ► 3300180230 02351 ► 33001802300294 7 

► 33001802300281 O ► 330018023002 415 ► 330018023003012 

► 330018023002866 ► 330018023002616 

Declarat oria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicit udes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018023002036 ► 330018023002645 ► 330018023002659 

► 330018023002192 ► 330018023000124 ► 330018023002817 

► 330018023000057 ► 330018023001850 ► 330018022034691 

► 330018023002234 ► 330018023001503 ► 330018023001746 

► 330 018023001778 ► 330018023002327 ► 330018023001768 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol icitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se en listan: 

► 330018022035804 ► 330018022035610 

ACUERDO CTSP-0101/01/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ej ercicio de los derechos ARCO de los dat os personales en los archivos, registros o bases de 
dat os de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, 
con f undamento en lo dispuesto en los art ículos 55, fracción IV; 83 y 84, f racción IV y VIII de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0102/01/2023.- Se aprueba en lo general, la d eclaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para e l ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
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conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0103/01/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0104/01/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el 
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, l l fracción 1, 64, 
65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, 
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente de la 
Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Coordinación 
de Vinculación Operativa y Suplente del Titu lar del Órgano Interno de Control; y el Licenciado 
Marco Antonio Orozco Zzart ~ Titular de la División de Administración de Documentos y 
Coordinador de Archivos. 

MIE ROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 1 

/ 

Mtra. Sandra Flo 

Lic. Marco A~6nio Orozco Zuarth 

Acta de la Octava Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 30 de enero de 2023. 
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